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PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

 

 

Girón, junio 9 de 2026 
 

 
Señor 

ELKIN DARIO HERNANDEZ MONTOYA 

Supervisor contrato nro. 9139608 

Profesional grado 2 

Coordinación de Formación 

Girón 

 
Asunto: Informe mensual de ejecución contractual del mes de mayo 

de 2026 

 
Referencia: CO1.PCCNTR.9139608 de 2026 

 
Martha Liliana Mantilla Monsalve, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 63513377, en mi calidad 

de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de TREINTA Y CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 

34.599.599). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer 

pago correspondiente a los días ejecutados en el mes de febrero de 2026, b) Nueve (09) pagos iguales 

por los meses de marzo a noviembre de 2026, por valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA 

Plazo: Será hasta el 30 de noviembre de 2026. 
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Objeto: Contratar los servicios personales para adelantar y desarrollar acciones orientadas al 

fortalecimiento del liderazgo y desarrollo humano integral de los Aprendices que favorezcan su 

permanencia en el proceso formativo, así como la atención al usuario interno y externo, en el 

marco del Plan Nacional de Bienestar al Aprendiz de acuerdo con la normatividad vigente. 

Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

 
1 

Presentar para aprobación por parte del 
supervisor del contrato, un plan de trabajo 
trimestral que incluya cronograma y 
entregables. 

Elaboración y cargue de 
cronograma 
correspondiente al mes 
de junio. 

 
Captura de pantalla 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

Identificar, generar, ejecutar y evaluar, 
estrategias orientadas a la retención de los 
aprendices dentro del alcance del objeto 
contractual, articulando con el equipo que 
adelanta acciones del plan de bienestar y 
grupos internos del centro de formación, el 
desarrollo de mecanismos que mejoren la 
retención de aprendices, dirigiendo estas 
estrategias con mayor énfasis a los aprendices 
beneficiarios de apoyos socioeconómicos, 
para promover el uso adecuado del apoyo, así 
como su propósito de permanencia y 
certificación como aprendiz. 

Atención y orientación 
a aprendices en temas 
relacionados al proceso 
de formación. 

Participación en comités 
de evaluación y 
seguimiento, con 
aprendices por faltas 
académicas  y 
disciplinarias. 

Participación reunión 
para selección de 
aprendices monitores. 

Elaboración de formato 
de necesidades para 
solicitud de zonas 
seguras para el centro. 

Participación en reunión 
de capacitación sobre 
proceso de Gestión 
documental. 

 
Participación en la 3 y 4 
capacitación sobre 
protocolo de violencias 
basadas en género. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Captura de pantalla y 
registro fotográfico 

3 
Definir y desarrollar estrategias para el 
desarrollo  de  la  cultura institucional, 

Participación en comité 
de cafetería donde se 

Captura de pantalla 
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 ciudadana y ambiental que incentiven el 
cumplimiento d e  normas, manual de 
convivencia y establecimiento de pactos, 
que promuevan la autorregulación 
individual y social. 

definen estrategias para 
uso adecuado de 
espacios. 

Jornada de acogida e 
inducción sobre Plan de 
Bienestar al aprendiz, 
servicios y orientaciones 
sobre zonas comunes. 

 

 
 

 
4 

Formular e implementar estrategias para el 
desarrollo de habilidades blandas en los 
aprendices del centro de formación de las 
diferentes modalidades: presencial, virtual y 
a distancia, que permitan mejorar sus 
capacidades  de  afrontamiento a  las 
situaciones de la vida cotidiana. 

Coordinar las acciones 
relacionadas con el 
desarrollo de 
actividades para el 
fortalecimiento  de 
habilidades blandas. 

 
 
 
N/A 

 
 

 
5 

Realizar acciones orientadas a la 
Implementación de la política de atención a 
personas con discapacidad, la política de 
atención con enfoque pluralista y 
diferencial, haciendo seguimiento a los 
aprendices que presenten dichas 
condiciones. 

 
Revisión y seguimiento 
de casos de aprendices 
con discapacidad. 

 

 
Registro fotográfico 

 

 
6 

Apoyar acciones orientadas al 
fortalecimiento del liderazgo de los 
aprendices en especial de los 
representantes de aprendices y voceros. 

Orientación a vocero de 
enfoque diferencial para 
la   participación   en 
encuentro regional de 
representantes. 

 
 
capturas de pantallas 

 
 

 
7 

Apoyar la implementación de lineamientos 
para adelantar las elecciones de 
representantes y voceros de aprendices en 
el marco de la normatividad vigente, así 
como apoyar encuentros de representantes 
de aprendices y voceros según lineamientos 
vigentes implementando  acciones  que 
fortalezcan el liderazgo de los aprendices. 

 

 
Elección de 
representante de la 
modalidad virtual. 

 
 

 
Registro fotográfico 

 

 
8 

Generar espacios que fortalezcan los lazos 
socioeconómicos entre aprendices y su grupo 
familiar, como estrategia que promueve la 
sana convivencia y permanencia de los 
aprendices. 

Para el periodo del 
informe    no    se 
ejecutaron   acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación. 

 

 
N/A 

 
9 

Realizar registro de actividades realizadas 
en el aplicativo de Sofía Plus y en las demás 
plataformas dispuestas; realizar informes, 
reportes y otros documentos asociados a las 

Registro y cargue de 
eventos realizados, en el 
aplicativo Sofia plus. 

 
Capturas de pantalla 
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 actividades relacionadas con el objeto 
contractual, haciendo uso de las 
plataformas institucionales de acuerdo con 
el aplicativo CompromISO, así mismo, 
aplicar las encuestas de satisfacción, en el 
marco de su objeto contractual y entregar 
informe  al  responsable d e   Bienestar 
Aprendiz. 

  

 

 
10 

Hacer uso adecuado y responsable de los 
elementos, materiales y equipos a cargo 
para la ejecución de sus actividades 
contractuales. 

Uso adecuado de 
equipo de cómputo 
(suspensión en 
momento de 
inactividad, apagado). 

 
N/A 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

 

 
ÍTEM 

NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 N.A. N.A. N.A. N.A. 

2 N.A. N.A. N.A. N.A. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) 
el pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro.36948703, Asopagos y periodo de abril. 

Cordialmente, 

Firma 

MARTHA LILIANA MANTILLA MONSALVE 
Contratista 
CC: 63513377 

 
 

 
Firma 

ELKIN DARIO HERNANDEZ MONTOYA 

Supervisor del contrato 9139608 de 2026 
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EVIDENCIA DOCUMENTAL – MAYO 2026 

CONTRATO N. 9139608 – MARTHA LILIANA MANTILLA MONSALVE 

Obligación 1. Presentar para aprobación por parte del supervisor del contrato, un plan de trabajo 
trimestral que incluya cronograma y entregables. 

 

CARGUE DE CRONOGRAMA CORRESPONDIENTE A MES DE MAYO 

 

Obligación 2. Identificar, generar, ejecutar y evaluar, estrategias orientadas a la retención de los 
aprendices dentro del alcance del objeto contractual, articulando con el equipo que adelanta 
acciones del plan de bienestar y grupos internos del centro de formación, el desarrollo de 
mecanismos que mejoren la retención de aprendices, dirigiendo estas estrategias con mayor énfasis a 
los aprendices beneficiarios de apoyos socioeconómicos, para promover el uso adecuado del apoyo, así 
como su propósito de permanencia y certificación como aprendiz. 

 

 
ORIENTACIÓN A APRENDICES DE MANERA INDIVIDUAL Y GRUPAL 
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REUNIÓN DE SEGUIMIENTO- DIRECTOR REGIONAL CAPACITACIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL 

 

3 Y 4 CAPACITACIÓN PROTOCOLO DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIAS BASADAS EN GENERO 
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FORMATO DE NECESIDAD ZONA SEGURA INVITACIÓN COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

Obligación 3. Definir y desarrollar estrategias para el desarrollo de la cultura institucional, 
ciudadana y ambiental que incentiven el cumplimiento de normas, manual de convivencia y 
establecimiento de pactos, que promuevan la autorregulación individual y social. 

 

 
JORNADAS DE ACOGIDA E INDUCCIÓN FICHAS CERRADAS Y II OFERTA EDUCATIVA 

 

COMITÉ DE CAFETERÍA 
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Obligación 4. Formular e implementar estrategias para el desarrollo de habilidades blandas en los 
aprendices del centro de formación de las diferentes modalidades: presencial, virtual y a 
distancia, que permitan mejorar sus capacidades de afrontamiento a las situaciones de la vida 
cotidiana. 

 
PLANEACIÓN DE ACTIVIDADES DE HABILIDADES Y PREVENCIÓN DE CONSUMO 

 

Obligación 5. Realizar acciones orientadas a la Implementación de la política de atención a personas 
con discapacidad, la política de atención con enfoque pluralista y diferencial, haciendo seguimiento 
a los aprendices que presenten dichas condiciones. 

 

REVISIÓN DE CASOS APRENDICES CON DISCAPACIDAD 

 

Obligación 6. Apoyar acciones orientadas al fortalecimiento del liderazgo de los aprendices en 
especial de los representantes de aprendices y voceros. 

 

PREPARACIÓN PARTICIPACIÓN VOCERO DIFERENCIAL ENCUENTRO REGIONAL 
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Obligación 7. Apoyar la implementación de lineamientos para adelantar las elecciones de 
representantes y voceros de aprendices en el marco de la normatividad vigente, así como apoyar 
encuentros de representantes de aprendices y voceros según lineamientos vigentes implementando 
acciones que fortalezcan el liderazgo de los aprendices. 

 

ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE LA MODALIDAD VIRTUAL 

 

Obligación 9. Realizar registro de actividades realizadas en el aplicativo de Sofía Plus y en las demás 
plataformas dispuestas; realizar informes, reportes y otros documentos asociados a las actividades 
relacionadas con el objeto contractual, haciendo uso de las plataformas institucionales de acuerdo 
con el aplicativo CompromISO, así mismo, aplicar las encuestas de satisfacción, en el marco de su 
objeto contractual y entregar informe al responsable de Bienestar Aprendiz. 

 

CARGUE DE EVENTOS A SOFIA PLUS 
 
 
 

 

 


